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cineg^ticas, ligadas a una oferta turística
dc calidad, así como de los rios, lagos y
cmhalscs, para su aprovcchamiento pis-
cícola, dcntro de su orienlación turístico-
dl porUva.

Las zunas españolas del Objetivo l
ol^rcccn innumcrablcs posihilidades para el
dcsarrollo de estas acciones.

[,^ts actividadcs de cste ámbito deberán
cc^muniea^se a las autoridades competentes
V contar con las autorizaciones pertinentes.

Estas acciones podr^ín incluirse en las
siguicntcs mcdidas:

Medida 3. Agroturismo

Se imputarán a esta medida los proyec-
tos que scan realizados por el entorno de
las cxplotaciones a^^rarias y forestales, la
rchabilitación de vivicndas, los puntos de
vcnta dc sus productos a^roalimentarios...
v, en gencr<<I, los rcalizados por agriculto-
res para divei-sificar su actividad con el fin
dc ohtencr rentas complementarias.

Medida 4. 'Curismo Local

Sc imputarán rl resto de los pruyectos.

Criterios de selección

I^chrrán scr sclcccionados principal-
mcntc aqurllo^ proyrctos que se inte^ren
dcntro dc una pulítica ^^lobal de valora-
ción tulística, dentro de cada comunidad
autónoma. Dc forma general, los proyec-
tos scrán scleccionados a la vista de:
•('oste glohal dcl proyecto y coste por

mcU^u cua^h^ado o hectárea.

Medlda 3: Coste total 1996-1999 (mill. de pesetas) Medlda 4: Coste total 19961999 ( mlll. de pesetas)

7.049,303 millones de pesetas, de los cuales: 14.751,985 millones de pesetas, de los cuales:
• 3.180,000 mill., FEOGA-Orientación • 6.550,000 mill., FEDER
• 352,426 mill., Administración Central • 1.130,901 mill., Comunidades Autónomas
• 546,374 mill., Comunidades Autónomas • 1.535,582 mill., Administracián Local
• 425,243 mill., Administracibn Local • 5.535,502 mill., Sector Privado
• 2.545,260 mill., Sector Privado.

• Utilización óptima de las potencialida-
des del lugar.

• Adecuación del proyecto al lugar.
• Impacto visual, calidad arquitectónica,

urbanística y paisajística del lugar.
Los proyectos que presenten un carác-

ter transfronterizo o que supongan una
cooperación transnaeional serán examina-
dos con interés particular.

Objetivos

• Incrementar la oferta tuiística, así como
las cifras de negocio en el sector turís-
tico.

• Aumentar la participación del turismo
en el PIB de las zonas Objetivo l.

• Elevar el número de empleos en el sec-
tor dc agroturismo.

• Divcrsificar la actividad a^raria mejo-
rando el nivel de renta de las explota-
cioncs agrarias.

Indicadores

• Número de empleos creados.
• Ní►mero de nuevas instalaciones creadas

o mejoradas y clase de las mismas.

Ayudas al turismo rural
Plan Marco de Competitividad del Turismo y Programa Philoxenia
Lc^s nuev^^s programas de apoyo por parte del Estado
y la Unic^n Europe^^ pueden perulitir un mayor
desarrollc^ del t^u-ismo rural.

• COMUNICACIONES AGRARIAS.

l turismo rural está comenzando
a consid^rarse como un eje
cscncial de ^ma verdadera políti-
ca clc dcsarrollo rural v regional,
tanto a nivcl nacional como de
la Unión Europca. AI tratarse
de una actividad que afecta di-

rccta c indir^ctamcntc a un buen mímero
dc opcradorrs, púhlicos y privados, per-

mite tma « visión trans-
vcrsal» del desarrollo
rural, y pucde contri-
buir a compensar las
dcsvcntajas de las zo-
nas dii'ícilcs y a corre-
gir distorsiones y desi-
gualdades.

En cstc marco, dos

• Incremento de visitas a la zona.
• Nuevos itinerarios o rutas de turismo

alternativo y clase.
• Nuevas marcas o etiquetas de turismo

temático: clase y número.
• Instalaciones turísticas ligadas a la explo-

tación agraria: número e inversión total.
• Inversiones en nuevas instalaciones:

pesetas y coste/proyecto.
• Actividades de promoción: clase y nú-

mero.
• Número de nuevos alojamientos.
• Número de pernoctas en estos aloja-

mientos.
• Incremento de la cifra de negocio indu-

cida.

Beneficiarios

• Ayuntamientos.
• Agricultores que diversifiquen su activi-

dad.
• Personas físicas o jurídicas que realicen

inve^siones generadoras o de manteni-
miento de empleo.

• Entidades sin fines de lucro.
• Grupos de acción local. n
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nuevos programas de acción
en el ámbito nacional y comu-
nitarío pueden permitir un
mayor des^ui-ollo de esta activi-
dad, al establecer líneas de
ayudas a las que pueden aco-
gerse las empresas o individuos
que se dediquen al turismo
rural y ecológico. Se trata, en
la UE, del programa Philoxe-
nia, cuya aplicación se desarro-
llará hasta el año 2000, y en el
plano nacional el Plan Marco
de Competitividad del turismo
(1996/99), que establece ayudas
especiales para el agroturismo
y el ecoturismo.

Ya en I995, el Comité de
las Regiones de la UE aprobó

Casa típica rural destlnada al turismo.

un dictamen en el que se considera al
turismo rural como un factor de reequili-
brío de los territorios, al permitir la revi-
talización de zonas que hayan perdido su
interés económico en el marco de la
nueva política agrícola. Además se le
menciona como fuente de ingresos com-
plementarios y de creación de empleo. Sin
embargo, se establece como factor funda-
mental la formación v, sobre todo, un
vínculo estrecho entre formación e inver-
siones.

En suma, se considera que los produc-
tos de turismo rural deben basarse en un
enfoque integrado, utilizar ]os principales
recursos naturales de la regíón en que se
asientan, beneficiar a la población local y
basarse en su participación. Estas caracte-
rísticas suponen un nuevo enfoque global,
considerando el turismo rural como vec-
tor de desarrollo v ordenaeión rural.

Respeto de los valores naturales y
desarrollo sostenible

El Programa Philoxenia de la Unión
Europea pondrá especial énfasis en las ac-
ciones encaminadas a promover
el turismo rural, ya que el desa-
rrollo sostenible se cuenta en-
tre los fundamentales principios
y criterios para la concesión de
ayudas correspondientes a este
programa. Philoxenia comenzó
a aplicarse el 1 de enero de
este año y tendrá una duración
de cuatro años, hasta el 2000.
Su objetivo es estimular, me-
diante la coordinación y la coo-
peración, la calidad y la com-
petitividad del turismo europeo,
con el fin de contribuir a su
crecimiento y a la creación de
empleo. Las actuaciones se lle-
varán a cabo en colaboración

y, en su caso, con las regionales o locales.
Desde fuentes del sector agrario se ha

señalado que este programa puede tener
importancia en la promoción de acciones
y actividades de turismo rural, ya que en-
tre los criterios que se aplicarán para la
concesión de ayudas tigura el «respeto del
principio de desarrollo sostenible». Tam-
bién se tendrá en cuenta el enfoque aso-
ciativo, sobre todo si tiene carácter trans-
nacional, y la relación coste-eficacia de las
actuaciones.

El Comité de las Regiones europeo ha
elaborado un dictamen positivo acerca de
este programa, ya que se considera que
aborda las cuestiones clave y está hien es-
tructurado, especialmente en lo relativo a
sectores como el turismo cultural y el tu-
rísmo rural. Sin embargo, hace hincapié
en que todo tipo de acciones serían más
eficaces si el turismo se planificara como
« parte integrante de una estrategia local
o regional de desarrollo y de empleo».
También señala la necesidad de promover
el turismo sostenible, respetuoso con los
recursos naturales y culturales, un proble-
ma que «debe tratarse a nivel de la UE».

COri IaS autorldadCS naClOllaleS La pesca representa un atractivo para el turista rural.

Nuevo Plan de CompetitF
vidad a nivel nacional

EI ecoturismo v agrotu-
rismo. así cumu cl turismu dc
montaña, se incluycn d^ntro d^
los «nttevos pro^luctos» turísti-
cos que pucdcn rccihir ayudas
dcntro dcl Pl^in Marcu dc
Competitividad dcl "I^tu^ismo
Español (Pl^in Futur^s
19^)(i/9^) ).

Establecc tres líncas dc ron-
cesión de suhvcnriuncs: el plan
dc formación, quc apoya la
mcjora dc las infrarstructuras
cducativas turísticas; el plan ^Ic
tecnificación c innovación, pnra
pruvectos dc tccnificación cn

empresas: y por último cl «plan de nurvos
productos», mediantc cl cu^il pucdc suh-
vencionarse el disciio, pucsta cn marrh^i,
gcstión, etc., dc of^rt^i turística singular,
cnh'c la yue destacarían proycctcn dc cco-
turistno v agroturismo, turismo cultural o
de montaña. En esta línea sr incluvc la
creación de nucvos est^^hlccimicntus, la
<<tdecuación del entorno y las actuacioncs
de recuperación mediuamhiental, rerupcra-
ción de elemcntos de arquit^ctura y cul-
tura tradicional, coopcración ^mprrsarial,
estrategias de. comercialización, ctc.

EI Plan Marco dc Comp^titivid^id dcl
Turistno cspañol comcnr.ó a aplicarsc rn
1992. actualmentc está cn marcha su sc-
gunda fase, que se desarrollar<í dc l^)^)(, a
l^)99. Los provcctos yuc cumplan las ron-
diciones cxigidas pudr<ín scr ohjcto ^1^
suhvencioncs cn cl marcu ^1c cstc Plan,
siempre que sc trate dc cmpresas o^i^ru-
paciones que no supercn lu yu^ cn rl
marco de la UE se drfinc cumo «pcclur-
ñas y mcdianas cmpresas». Así, nu puc-
den superar los 2S0 emplcados, y nu dr-
ben estar participad^is cn una cu^intía
superior al 25% por otr^is grandes cmpre-

sas (con la cxccpción dc cur-
poraciones púhlicas ^ie invcr-
sión o institucioncs púhlicas.
siempre yue no cjcrran cl con-
trol).

La cuantí^i máxima ^i^ la^
suhvencioncs s^rí ^Icl 7,^'%^ c1c
la invcrsión, o hicn dc -t6<ti.O(7O
plas. por cada pucslo dc U^<iha-
lo creado por la inv^rsión. E^:n
cualyuier caso no pucdcn suhc-
rar la ciii^a tutal ^1c ^l?lll).INN)
tnilloncs dc pcsctas.

Las avudas son linanciaclas
por el Ministcriu ^1c Economía
v Hacicnda, sicndc^ las CCAA
las cncarga^l^is ^I^ la tramita-
ción. resoluciún v pago anual
dc las avudas. n
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